
Este personal, en su caso, recibirá de la Universidad de Extrema-
dura un curso de formación durante la primera semana, a partir
de la fecha de contratación.

Este personal no guardará, en ningún caso, relación jurídica o
laboral alguna con la Junta de Extremadura.

2.4. Acondicionará a su cargo los espacios necesarios para la
adecuada ubicación de las distintas Unidades de Becas.

2.5. Justificará a la Junta de Extremadura, antes del 1 de
noviembre de 2008, el gasto correspondiente a las contratacio-
nes de personal financiadas con cargo al segundo pago a cuenta
efectuado durante el año 2008 y los gastos de formación y
asistencia y desplazamientos de los miembros de la Comisión, así
como de los técnicos y profesionales especialistas asesores. En
todos los casos se deberán aportar los documentos justificativos
de los pagos efectuados.

Tercera. Para la valoración y selección de las solicitudes se consti-
tuirá la Comisión que establece el artículo 9 de la Orden de 25
de junio de 2007, de la Consejería de Educación, por la que se
convocan becas complementarias para estudios de enseñanzas
universitarias durante curso académico 2007/2008, para los ciuda-
danos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de octubre
de 2007 y tendrá vigencia hasta el día 30 de septiembre de
2008.

Quinta. Será causa de extinción de este Convenio el incumplimien-
to de las obligaciones determinadas en el mismo, así como la
obstaculización de las labores de inspección que se lleven a cabo
por la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio
e Innovación.

Sexta.

l. Para el seguimiento y el correcto cumplimiento del presente
Convenio se constituye una Comisión Mixta presidida por el Ilmo.
Sr. Director General de Universidad y Tecnología de la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación
de la Junta de Extremadura e integrada por dos representantes
de cada una de las partes convenidas.

2. Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en las normas
contenidas al efecto en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En caso de resolución anticipada del presente Convenio, corres-
ponderá a la Comisión Mixta proponer la forma de terminación

de las actividades en curso, que será acordada por la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación
de la Junta de Extremadura.

Séptima. El presente Convenio tiene carácter administrativo y, en
consecuencia, su interpretación y divergencias serán resueltas en
vía administrativa por la Comisión a que se refiere la cláusula
anterior y, en su caso, por los órganos de la Jurisdicción de lo
Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad firman el presente por cuadruplicado
ejemplar en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

LA VICEPRESIDENTA SEGUNDA Y CONSEJERA DE ECONOMÍA, COMER-
CIO E INNOVACIÓN, María Dolores Aguilar Seco.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, Juan Francisco
Duque Carrillo.

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Específico para el año
2007 del Protocolo General de Colaboración
suscrito entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y la Consejería de Sanidad y
Dependencia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Habiéndose firmado el día 1 de octubre de 2007 el Convenio
Específico para el año 2007 del Protocolo General de Colabora-
ción suscrito entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad y Dependencia, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, a 25 de octubre de 2007.

El Secretario General, P.A.
La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007,
D.O.E. n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS
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A N E X O
CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL AÑO 2007 DEL 

PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN SUSCRITO
ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERÍA

DE SANIDAD Y DEPENDENCIA DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

En Madrid, a 1 de octubre de 2007.

REUNIDOS 

De una parte, D. Bernat Soria Escoms, Ministro de Sanidad y
Consumo, nombrado por Real Decreto 961/2007, de 6 de julio,
B.O.E. de 9 de julio, en representación del Gobierno de la
Nación, ejercitando la competencia delegada de acuerdo con lo
establecido en el Apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por Acuerdo
de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competen-
cias para establecer convenios de colaboración con las Comuni-
dades Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

De otra, la Excma, Sra. D.ª María Jesús Mejuto Carril, Consejera de
Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura, en virtud de
las funciones atribuidas por Decreto del Presidente 26/2007, de
30 de junio,

EXPONEN 

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron
un Protocolo General de Colaboración, de fecha 1 de septiembre
de 1999, en materia de drogodependencias, que establece que los
programas en que se concrete la colaboración entre la Mesa de
Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de Sanidad y
Dependencia de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo
General se establecerán en un convenio específico anual, en virtud
de lo cual,

ACUERDAN 

Primero. Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año
2007 se concretará en el desarrollo de los programas:

– Programa de prevención del consumo de drogas en el ámbito
escolar con especial incidencia sobre el consumo de cocaína:
200.000,00 €.

Segundo. Que el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) financiará la
realización de este programa, según la resolución de la Mesa
de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 25 de abril de
2007, con un total de 200.000,00 euros con cargo al concepto
26.14.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos
provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico de
drogas y otros delitos relacionados, en aplicación del artículo
3.1.b) de la ley 17/2003, de 29 de mayo, reguladora del
Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y
otros delitos relacionados. El abono de los fondos se realizará
tras la firma del presente Convenio.

Tercero. Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la
Consejería de Sanidad y Dependencia de la Comunidad Autónoma
de Extremadura remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudica-
ciones un informe final y de evaluación del desarrollo de los
programas y una certificación detallada y pormenorizada del
gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto. Que el programa citado en el Acuerdo primero, se
desarrollará por la Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el ejercicio 2007.

Quinto. Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se
estará a lo establecido en el Protocolo general de colaboración
suscrito por ambas partes, y si el gasto realizado fuera menor
que la cantidad subvencionada el remanente será reembolsado al
Tesoro Público.

Sexto. El presente Convenio queda excluido de la aplicación del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.1.c. del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, aplicándose los
principios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que
pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de la competencia de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado
ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.

EL MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO, Bernat Soria Escoms.

LA CONSEJERA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA, M.ª Jesús Mejuto Carril.
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